
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:  Ejecutivo laboral impropio 
Radicado:  252901203002-2015-00525-00  
 
En atención a la petición elevada por el apoderado judicial de la actora, y 
como quiera que la misma es procedente se  
 

DISPONE: 
 
DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio denominado 
SALUD DOMICILIARIA P&M S.A.S, ahora, GRUPO EMPRESARIAL SALUD 
COLOMBIA S.A.S., denunciado como de propiedad de la demandada. 
 
Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio de esta ciudad, 
comunicándole la medida y para que la registren en el libro respectivo y se 
envíe certificación sobre la propiedad del establecimiento. 
 
Acreditado lo anterior y para la práctica de la diligencia de secuestro se 
comisiona al señor Juez Civil Municipal de esta ciudad que le corresponda 
por reparto, a quien se le librará despacho comisorio con los insertos y anexos 
pertinentes. 
 
Inclúyase en el despacho comisorio que el comisionado cuenta con la facultad 
de designar secuestre y señalar honorarios provisionales al auxiliar.  
 
Las demás medidas cautelares se deniegan en tanto los dineros cuyo 
embargo se depreca corresponden a recursos de la salud y por su naturaleza 
son inembargables. 
 

Notifíquese.  
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

 
Firmado Por: 

 
Rene Octavio Barroso Acevedo 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Fusagasuga - Cundinamarca 

 

CSJ11373
Por suspension de términos, el auto se notifica en estado del 18/05/2022
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